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sidad de obtener un salario si no se les pa~aba el tributo). Lo

que ddluuestra que ante: la presi6n fiscal eapahola, el avance de

la tierra de los europeos a costa de las comunidades y su dete

rioro de relaciones con la hacienda, los indíbenas de 1umbisí bus

can la solución por la vía ls6al colonial.

v. 2. 3 8i,,10 XV III

67 aíios más tarde los indír;ené.l.B de Lumbisí vuelven a recurrir

a la vía legal par-a in t eu t a.r me jorar sus condiciones de vida y sus

salarios dentro de la hacienda. Una vez más el conflicto se origi

na entre los indígenas de la encomienda del Conde del Castrillo

concertados en 1umbisí, quienes reclaman porque teniendo ellos la

obligación de servir en la hacienda por la paga de los tributos,

capisayo, una fanega de maíz y tierras para sus siembras y ocasio

nalmente concurren a las haciendas de Chilloballo e Ichimbía, en

cuyo caso se les ha pagado 1~ pesos anuales y capisayo y si el

servicio era solo por algunos días se les pagaba como alquilones

un real diario; el nuevo administrador del con'l7ento 11 dispuso el

passarnos de dicha hacienad de lumvize a la de Chillogallo mudan-

dono s de mes en mes en grave perjizio de nosotros sin pagarnos mas

de lo que debiamos Lanar en Lumv í ze quando a esto no estamos obli-

gados por quedar careziendo en todo el mes de nuestras mugeres y

hijOSo"36ts

La actidud de los administradores del convento desde 1730

en adelante, de exigir cada vez más trabajo a los indfgenas en las

otras haciendas del convento reduciendo el perfodo de trabajo de-

368 ANH. Indígenas, C. lb8, 1162-XII-l
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dicado a la autosubsistencia de éstos en sus propias sementeras,

sumada a la expansión de las tierras que se labraban en 1umbisí

por cuenta de la hacienda en desmedro de las de los indígenas, pro

voca una situación de constante tensi6n en el valle que estalla

al menor conflicto involucrando por una parte al conjunto de la

poblaci6n indígena y por otra a administradores y mayordomos del

convento y que indefectiblemente termina cuestionando la legiti-

midad de la propiedad de las tierras por parte de las monjas.

Si bien los indíbenas sueltos en Lumbisí, que habían ido cre

ciendo en n~mero debido a la llegada de forasteros, no habían par

ticipado protag6nicamente en los pleitos anteriores llevados aue

lante por los conciertos, desde el último tercio del siglo XVIII

también se transforman en actores por cuenta propia querell~ndose

contra los malos tratos de los mayordomos y administradores, este

litigio también deriva posteriormente al problema de la propiedad

de las tierras y en este momento deja de ser un pleito de los in

dí~enas sueltos para transformarse en un litigio que polariza al

conjunto de habitantes aborígenes,del valle de Lumbis! contra los

representantes de las monjas.

De acuerdo a los informes de n~yorQomos y admini~tradores
"

del convento, los indíLenas de la encomienda del Conde del Castri-

110 que vivían dentro a~ la hacienda, gozaban de tierras sembrade-

ras y pastos para su ganado mayor y menor, del pago de tributos,

y recibían además dos varas y media de jerga para el capisayo,

dos reales en plata al ano y una fanega de maíz a cambio de concu-

rrir al trabajo de la hacienda como voluntarios y no corno bañanes
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de concierto por lo cual no recibían un salario, excepto los soco

rros y 00 ce de ti~rras mencionados antes. Arrei=,lo que se había he

cho con los indíbenas ue a~uerdo a las Ordenanzas sobre yanaconas

de la Provincia ae Charc~s y que se6ún el Protector de Naturales

era nulo por viciado ya que éstas disposiciones solo eran útiles

para Charcas y no para otrus naciones que se rigen por otras cos

tumbres, por lo cual soli~ita se pabue a los indígenas de Lumbis!

como a los otros conciertos de la Real Audiencia 18 pesos, capisa

yo y goce de tierras para sus sembrios, ya que estaban perjudica

dos en diez pesos pues entre socorros y tributos escasamente obte-

níQn ocho pesos al ano.

Bntre las labores que los indíbenas de la encomienda del Con

de de Ua~trillu d~bi~n realizar para la hacienda de 1umbisí las

que demandaban mayor tiempo de trabajo de manera estable a lo lar-

bO del año eran las agrícolas. Debían servir dos días por semana

en Lumbisí a lo largo del aúo y en tiempo de siembras y cosechas

debían concurrir varios días corridos?6~Además debían cumplir di-

ferentes tareas por turnos mensuales de 300 cabras del convento,

servicio de guasicama en Lumbisí con el mayordomo y en Quito con

el administrador (1 indígena por mes en cada casa) como "cuentayos"

del ganado e servicio de la hacienda. lo que implicaba. recibir,

369 De acuerdo a la versi6n del administrador del convento no lle
Gaban a ocupar a los indígenas concertados m's de 10U días por
ailo, ya que éstos por tenerse como voluntarios no cumplían con
las Ordenanzas Municipales que establecían que el gatian concer
tadodebía trabajar 160 días al ano: 10 días en la matanza, 30
en la cosecba de tri60 y cebada, 30 en la vendimia, 15 en la
cava, 20 en las sementeras de tri5 0 y cebada, 20 en el barbe
cho; en realidad suman 115 días y no 160 y si los indígenas de
1umbisí trabajaban 100 días anuales para la hacienda no eran
tratados corno voluntarios sino como gaiíanes de concierto.
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distribuir y cuidar de los bueyes durante un mes.

ütras de las obligaciones que tenían los indíbenas concerta

dos era concurrir a las otras haciendas de las monjas, Chillo~allo,

Ichimbía y 110a, en la época de cosechas y siembras, servicio que

se prestaba durante 15 días corridos y por lo cual se les pagaba

un real en plata cada dos indígenas y se les daba media tanega de

granos por los quince días. Talubién debían servir corno arrieros

para trasladar los productos de los réditos de censo que cobraba

el administrador de las rentas del Convento de Cuenca, Riobamba,

Ambato, Latacunga e Ibarra; estas especies eran transportadas has

ta Quito o se aba~t~cía u las diferentes casas de las monjas ubi-

cadas en otras provincias d~ la Real Audiencia de Quito; este ser-

vicio de arrieros ocupaba. u 6 o 7 indíbenas cada vez, los cuales

recibían cuartilla de
,

dos reales en plata saluna ma1.Z, y para y
.,

mantenimiento durante el Viaje.aJ1. para su

Para el trabajo en Lumbisí, los indíbenas debían concurrir

con sus bueyes de arada y las berramientas para labrar la tierra,

además tenían la obli6ación de prestar sus ovejas para fertilizar

las tierras de la hacienda.

Esta situación de por sí pesada para los indíóenas concerta

dos, se modifica alrededor de 1730 en que por falta de mano de 0-

bra en las otras haciendas de las monjas se obliga a que concurran

diez indíbenas por semana a los trabajos de deshierba, siembra,

cosecha y conducción de los productos de las sementeras a los tro

jes de Turubamba y 110a. Es de hacer notar que p&ra esta época los

aborígenes concertados eran solo doce, lo que implica que no ex-
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istía la rotación por turnos y por lo tanto los mismos indíóenas

deblan concurrir todas las semanas abandonando a sus familias y

sementeras en Lumbisí. Pese a este cambio del lugar de trabajo no

se les pagaba salario sino que se l~s mantiene bajo el concierto

que tenían en lumbisí estranoulando así al máximo las posibilida

des de reproducci6n de la familia indítiena, ya que al aumentar el

tiempo de trabajo fuera de su lugar de residencia no solo debían

cumplir las mujeres y los niilos las labores en las sementeras pro

pias, sino que éstas y los maridos ausentes no podían realizar los

otros oficios con los cuales se mantenían, como el tejido de ceda

zos, hilado y tejido de lana y al ood6n, pruductos que vendían en

Quito junto con la lena que recobían de las quebradas y montes?10

El estrechamiento de sus posibilidades de autosubsistencia

y la carencia de un salario que compensara las pérdidas es lo que

mueve a los indí¿enas concertados a promover el pleito de 1141 en

que exigeu salario como indios alquilones de 18 pesos anuales, o

que se les pé..l.t:,ue un I'tJal por díGl además de la comida y la bebida

en CbSO ~e tener que asistir a las otras haciendas, sin que esta

obligación les sibnifique pasar constantemente fuera de 1umbisí.

La sentencia fue desfavorable a los indígenas de La encomienda;

en ella se orden6 que no había lUtiar al ajuste de cuentas pedido

por el Pa-ot ec t or, y que aquellos indígenas que quisieran permane

cer en la hacienda debían hacer un nuevo concierto cada año a sa-

tisfacción del Protector y los que no quisieran debían abandonar

la hacienda, en cuyo caso la hacienda debía pagarles las mejoras

310 Ibid. f. 114
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hechas. Para hacer efectivo este Auto de la Real Audiencia, se

mandó un juez comisionado a lumbisí. Se expuls6 a 7 u 8 indígenas

por díscolos y revoltosos y los restantes aceptaron el concierto.

Para la hacienda no era problema la expulsión de indígenas revol

tosos ya que contaba con fuerza de trabajo suficiente en el valle

proveniente de los aborigenes,sueltos y forasteros que residían

en Lumbisí, quienes a cambio de pasto para su ganado mayor y menor

debían concurrir al trabajo de la hacienda un día a la semana con

sus bueyes y herramientas; adem's de tener que llevar BUB ovejas

a majadear a las tierras de la hacienda, por este servicio,conoci

como yanapa entre los indlbenaB, no recibían salario alguno.

Los inuíGenas sueltos tam~ién participaban en los trabajos

por turnos mensuales que demandaba la hacienda para el servicio

de guasicama y cuentayos, pastoreo de ganado de la hacienda, tra

bajo como arriero y debían concurrir además 15 días durante las

siembras y cosechas a Lloa y Turubamba.

A mediados del siglo XVIII tambi~n cambia la situación de

los indígenas sueltos a quienes la hacienda les comienza a deman

dar más trabajo, se les obliga a concurrir con sus animales y he

rramientas dos días por semana a la labranza de las tierras de la

hacienda y lue~o se les lleva ea os dos d!as a las baciendas de Tu

rubamba y 1loa rompiend.o el compromí s o anterior que solo los obli

gaba a servir en LumbisL A e s t o se at!,reoan los lIlaltratos de los

mayordomos y el inicio de la labranza de las tierras de Tablon Pam

ba por parte de los administradores, tierras que hasta ese momento

eran poseídas por los indígenas, y consideradas como su propiedad.

La ten~ión creada por la ruptura de las moualidades de tra-
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baJo anterior y por lo que los indígenas consideraban usurpaci6n

de sus 't i c r-r-aa se d.e ae ncadena por la quema de las casas de Don

Diego Santos Quispi, Cacique de Lumbisí, por parte del mismo ad

mistrador que había introducido los cambios, ante lo cual los in

dígenas recurren a la justicia la que ordena que Mexía del Valle

reconstruya la casa quemadaj éste obedece, pero comienza a bosti

lizar a los indíbenas exigiéndoles más trabajo y amenazandolos

con expulsarlos de 1umbisí, lo que lleva a los indígenas sueltos

a querellarse por malos tratos contra fJlexía del Valle en 1762, pa

ralGlallltmt~ lo~ indíüenas (,;on~ertados vuelven a pedir ajuste de

cuentas y pago de salario por el trabajo realizado en Lloa y Tu

rubamba. El administrQdor por su parte se queja ante la justicia

que resulta imposible labrar las tierras de la hacienda debido a

la resistencia que oponen los indígenas, por lo cual solicita la

e~pulsi6n de los aboríóenes de las tierras de Lumbisí.

La amenaza de expulsi6n pone nuevamente en el centro de la

discusi6n el problema dc la propiedad de las tierras de la hacien

da, el Protector sostiene que es necesario hacer una vista de ojo

ya que es un hecho la propiedad inmemorial de los indígenas del

pueblo, y pese a los títulos de la venta hecha por el cura Aguilar

es imposible que éstos abürquen todo el valle, y de abarcarlo s~

ría porque el cura enajen6 tierras de aborígenes y por lo tanto

debe restituírseles su derecho.

~n 1764 s~ reali~a la vista de ojos que revisa los linderos

de la hacienda de acuerdo a los títulos de la venta hecha por Agui

Lar ; en la compr-obac í ón participan las dos partes comprometidas
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en el pleito y ambas concuerdan en los linderos sefialados por los

títulos que abarcan todo el valle. Las casas de los indíbenas

con sus huasipon60s instalados en un plano del valle de una mane

ra dispersa estaban ubic~das a menos de media cuadra de las casas

de la hacienda y por lo tanto en el centro de ella misma, la capi

lla, de cons t cucc í én muy an t í gua con el campanario de cal y ladri

llo y dO~3 cauipnuue , y (;:1 cemout.er-Lo es tuban a una cuadra de las

casas de la hacienda, además en la vista de ojos se comprob6 que

los indígenas se baIlan aprovechandose de la mayor y mejor par

te de las tierras contenidas vajo los expresados linderos.

Para esta época las tierras que fueron de Alonso de Aguilar

se conocían con Padrepazpamba y aquellas que estaban detrás de las

casas de la hacienda donde babia una huerta y sembrios eran nombra

das Suyopamba, y, de acuerdo a la versión de los indíbenas perte

necían al Santo Patrono San Bartolomé. Hacia Guangopolo se encon

traban las tierras de Tablón Pamba que eran reconocidas por los

indígenas como de su propiedad; durante algunos años - hasta 1762 

fueron sembradas por el admistrador del convento pero de 1762 en

adelante vuelven a ser utilizadas por los indígenas para sus pro

pios sembríos. Las tierras de Porotongo que eran también reconoci

das corno propiedad indígen~ les fueron quitadas a éstos por Mexía

del Valle quien comenzó a sembrarlas para la hacienda.

En l'(U~ un t,e UClU. ucuuac í.ón de de spo j o de tierras por par t e

de la hacienda se ordenó otra vista de ojos que mostr6 que en Lum

bisí residían ~U4 indí~enas, y había varios más ausentes que se

habían avecindado en otros sitios por falta de tierras en Lumbisí
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se con~rob6 además que cada indígena residente tenIa tierras para

sembrar detrás de sus uasas, (huasipongo) además de sementeras en

Tablonpamba donde en una franja de 8 cuadras de largo cada indíge

na tenía sus st:lII~nteraB. Las monjas, por su parte sembraoan un pe-

queño pedazo de tierra baciu. Tumbaco detrás de las casas de la ha-

cienda.

La situación de los indígenas de Lumbisí, sueltos y cocerta

dos, aparece como relativa"~nte privile~iada para este período

- además del guasipongo tenían las sementeras de Tablonpamba y

gozaban de tierras para pasto de su ganado - si se la compara con

el conJunto de indíóenas de Cumbayá que ya en 1768 habían perdido

sus zonas de pastos comunes, lo que había liberado una importante

cantidad d~ fuerza de trabajo indígena, ante la imposibilidad de

autosubsistencia, que se concert6 en las Ilaciendas y estancias

espanolas del valle que para esta fecba ya estaban consolidadas371

y en pleno funcionamiento, por lo cual necesitaban de una fuerza

de trabajo estable que residiera dentro de las haciendas y a la

que se podía obligar a permanecer en ella a través del endeudamien-

to o del no pago de 8US salarios.

~ara 17ti5 de un total de 130 tributarios en Cumbayá y su

anejo, 71 de ellos se encontraban concertados en cinco haciendas

del pueblo: Auqui, Lumbisí, curubayá, la de Ram6n Redin y la de Pe
372dro de la Carrera.

La vida de los concertos dentro de la hacienda era extrema-

3'71 Cfr. Cap. IV-4
372 ANH-Q,PQ; 1785-17U6, Lib. 360, Doc. 86U~
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damente dura, no solo por los maltratos y exceso de trabajo por

un salario sino por el abuso de los propietarios al momento de

ajustar las cuentas. Dofta Narcisa Bonilla, duena del Auqui, es de

nunciada en la visita de Nuño Apolinar de la Cueva por dos de sus

gañanes conciertos, Miguel Laun ria la acusa de deberle un año de

salario por su trabajo corno mayoral en dicha hacienda, el saldo

a su favor era de 25 pesos y seg6n dice se cans6 de esperar que

esta mujer le pa¿ara, por lo que abandon6 la hacienda, pero en el

uiou.euto de la vi.s í t a dec i ue ha ce r efectiva 8U queja y exigir ese

dinero para pabar sus tributos. La sebunda demuncia la bace Fran

cisco Cuhas " dlla sellora me tiene hecho cargo de un caballo que

se muri6 en el potrero de dha hacienda por haverlo hido a dejar

yo siendo ¡suasicama •• " Además a cunas se le hace cargo de 14 o

vejas 11 que murieron en una avenida que huvo en una tempestad 11

y otras muertas por el lobo, a pretexto de estas deudas se lo

mantenía bajo concierto desde hacía dos años, por lo cual soli

cita al visitador que aclare si son correctos los cargos que se

le hacen y que se le ajusten cuentas?73

Si la situaci6n de los concertos era dirícil por los abusos

de los hacendados, no era mejor la de los aborígenes sueltos de

las comunidudes de Cumbayá quienes .~ran obligados por los curas

a recibir curoos relioiosos contra su voluntad, lo que les deman-

daba todo su tiempo disponible y por ello les era imposible tra

bajar para pagar sus tributos. Ante NUDO Apolinar de la Cueva se

present6 f'iJanuel lV¡endez aqu í en el cura le había asignado el cargo

373 ANH-~, IndíGenas; C. 31, 26-111-1707
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de Alcalde de Doctrina denunciando " que con este cargo no ay li-

verdad, lUGar ni tiempo de trabajo de poder con~eguir ni medio re

al aun para la dha paga. 1I 374

Además de la arbitrariead del cura Montesdeoca de nombrar

para este cargo a un tributario en circunstancias que áste debía

ser servido por un indíoena reservado, detrás está el problema del

decrecimiento de la pob~aai611 indí~ena de uumbayá375lO que se tra

ducía en la sobrecaróa de trabajo de los aborígenes residentes en

01 pu e bLo p r í nc Lpa.í , PUI.::J siendo poco s é s t o s se e chaba mano de los

que estaban más cerca para cumplir con las demandas de las autori-

dudes du l~uit() para ue r-v i o t oa e apoc íutee y lo lIl:iSIIIO hac Iun las au-

toridades locales.

El crecimiento y consolidaci6n de la propiedad espanola en

el valle a costa de las tierras de indíoenas y el reclutamiento

compulsivo de la fuerza de trabajo liberada de la esfera comunita-

ria para el servicio de estas haciendas, sumada a las presiones

coloniales de servicio mitayo de gatianía y pastoreo, a las exac

ciones eclesiásticas y obligaciones parroquiales explican el aban

dono de las comunidades por parte de los aborígenes, lo que en

Cumbayá se traduJo en una pérdida de poblaci6n indígena de alre

dedor de un 7~% en 112 anos (entre 1673 y 1785)?76 Analizando los

procesos que van d.ándose en Lumbí.s I es posible aclarar que pas6

con parte d.e esa población aborigen que desaparece de Cumbayá.

En 1782 había en Lumbisí 204 indígenas entre sueltos y concertados

374 I b í.d,
375 Cfr. Cap. 111-3.3
376 Cfr. Cap. 111-3.3
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en la hac í enda de las monjas y sus familias de un total general

d e ~bU ilH.iít:,erlé;l,s en todo Cumbayá y su ane JO)'I'/ es decir que alre

dedor de un 40~ de la población nativa se encontraba residiendo

en el anejo y el bU% restante se distribuía entre el pueblo prin

cipal y haciendas y estancias de todo el valle; cifras que dan ra

z6n a la queja de los administradores del convento del crecimien

to cons taute de la poulac í ón indígena residente en Lumbis1. De 12

tributarios a cargo de uuiapi de la Encomienda del Conde del C&s

trillo por tercio en 1bb, se pasa a 67 en 176~, de los cusles 30

~ran sueltos, b estaban concertados en la hacienda, 4 servían en

Lcn i mb La de Laa monjas, ~ eauaban trabajando para el convento en

Quito y el resto se encontraba sirviendo en diferentes lugares.

A los indígenas sueltos de ~uiBpi 8e a~re~an indígenas de dos par

cialidades de CUfiwayá que se encontraban sueltos eu Lumbisí?78

De acuerdo a esta información es visible que la heterogénea

composición de la población indigena de 1umbisí en el siglo XVI

se va baciendo lIIáB compleja aún al avanzar el tiempo. En el siglo

XVIII además de los descendientes de los originarios, yanaconas

y encomendados de Rioballlba se agret.>an orie;inarios de cuwbayá y fo-

rasteros de dilerentes zonas que aparecen como indios sueltos en

la documentación. Lumbisí aparece as! como un luear de amparo y

un puut.o dt:i lltlbada de los migranteB aborígenes buídoa de BUS co-

munidades y expulsados de sus tierras debido al hecho colonial que

encontraron un refugio relativamente seguro en este valle, ya que

tenían posibilidad· de realizar con cierta independencia activida-

377 ANH-~, Enpadronamientoo, C. 26; Pichincha, 1779, 178,
378 ANH-~, Indibenas, c. u3, 1767-IV-26
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des económicas que les permitían reproducirse y pagar los tributos.

Al no estar oblibados a mitar,para estos indí6enas sueltos no era

demasiado oneroso pagar un día de yanapa sirviendo a la hacienda

a cambio de tierras para sus sementeras y sitios para pastorear

sus ~anados. La recol~uci6n de leBa y la venta de hilados, teji

dos y cedazos en ~uito les posibilitaba además un ingreso en dine

ro para cubrir los bastos parroquiales y paóar los tributos, ade

más podían ocuparse como Gananes voluntarios durante temporadas

cortas en haciendas vecinas y con las mismas monjas en las hacien

das de Turubamba y'Lloa para obtener alGún dinero adicional.

De esta heterogénea composici6n de la población aborigen

surgi6 la posibilidad de ir construYl1ndo una "sabiduría" que acu

mulaba diferentes conOCimientos y experiencias coloniales. El tras

paso de conocimiento entre ellos se facilitó por la aceptaci6n de

los forasteros en los puntos de llegada de la migración debido a

prácticas prehispánicas de flexibilidad territorial y movilidad

intrareoional que se conservaron durante la colonia en la medida

que los forasteros no lle5aban a presionar demográficamente sobre

los cada vez u~s es~asos recursos comunales de los originarios,

pues uno de los r~quisitos para no cumplir con la mita - causa

importante del abandono de las comunidades - era carecer de tie

rras de comuniaad, lo que reducía la posibilidad de tenSión y com

petencia que se podía crear entre ambos GrupoS.

Bn el caso de LUlObisí la aceptaci6n de los forasteros pasa

por vías, -más complejas ya que los indios suel tos llegan a una zo

na donde la propiedad de las tierras está en disputa entre aborí-
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~enes y propietarios de la hacienda. ~n pleito por tierras entre

dos indJ:lit.E:llaS de Lumo i s f da é:úbunas vistas par-a c:owJ:lrender 108

mecan í.amo s dt:: mcorporac í én de Lo s tor-as ter-os , Ml 17'j7, 37';) x av ier

l.¿uJ,spi demanda él GreLOr1l.) ~¿uispi por la poees í én de media cuadra

de tierras de comun í dad que t i en e sembradas y que Greborio le eru

baraz,a diciendu que le pertenecen. Urec,orio Io¿uispi era un í'orastt:

ro que para la r~cha d~l pleito aparece como concierto de la hacid~

da de las monJas, pertenecía a la ~arcialidad de ~Ui8pi de Lumbi:

sí al igual que xav í.er; este úl timo para 1785 figuraba como ind.!

gena sue.í to380 • ~l conflicto se pr-oduce por-que ambos se conside

ran herederos de las tierras que había poseído Agustín Quispi,

abuelo de Xavier y padre de crianza de Gre~orio. De acuerdo a la

inforruaci6n de testigos, esco~idos entre los indígenas más vieJOS

de Lumbisí, 11 Cre;:,urio I.tuisIJi es f'oz-as t e ro ••• el abuero del lilen-

cionado Aavier ~uispi lo havia criado d~Bue muy muchachito a El!

te Grt:borio y que por sulas estas circunstancias se ha apellid!

0.0 dt: ~uispi. 1s1.t: sulu St: a t í eue a qUt;l eH la calilla que St: l)l:~

dUJo con el mal de manchas abora ~ucbos udos hiso el entierro

de su padre que lo trajo de sus tierraS quien !'J(j llamaba Xavier

Pazmt.ño indio t aurbí.én roa-aatero que se aci ti6 en Lumbicí, a estos

tales el abuelo üe A&vidr ~uispi les tuvo prestQdos el citado p~

daza de ti~rras de ~ue se trata solo caritatibamente" 381. De

" .t:stt;l ~arralo ~~ Ues~r~nde[1 vurius datus iwportantes, sobrt: la iD

corporaci6n y aceptacj.6n de los forasteros en Lumbis! ~or parte

37';) ANll--.;, Jnüíulmas , L:. 16b, 17-1-1&U5
)bÜ J1.Nll-~, 1'"", 17b~- "/bo, L í.b, jbU, uoc , c.>t:>ü';i
3b1 Ibid, f. 1v.
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d~ los oriuinbrius y bauitu"t~s IDas ülltibUOS. ~n priru~r lu~ar, la

adopci6n de ninos forasteros, p~se a la existencia de sus padres'~2

y la adopción del apelliuo del padre de crianza; ~regorio a quien

le correspondía el apellidu ?azwiho, torna el apellido ~uispi que

es con el qu~ fibura en los pbdrones de la cubran~a de tributos.

Ln se~undo lULar, el pr6utawo ue tierrus a los furasteros, y,

por ~ltirno , el ci~rto derecho sobre las tierras que se desprende

del cumpLí.mí errto de .lOS <.it:l>eres familiares, eapec í alment e el en

tierro de los paore s rnuertos , Greborio funda touos sus uerechca

a l~s tit::rras en disputú tin el hecho de huber enterrado y costea

do el funeral de ~uispi. Tambi'n los ind!~enas de 1uwbis! eaaa

vez que se los sentencia a abandonar las tierras solicitan que

no se lo cumpla porque allí ~stáu enterrados sus muertos, la

construcción dtil cemeuterio es además un arbuweuto j?ermanente

para insistir en su dt::reebo a las tierras.

utro ejemplo de la aceptación de los forasteros es el de

::il ver í o :J<J.u tus l,;uisl-'t:, uno de los cusLques qu~ plei tea con las

monjas en los últil!los ano s del siblo XVIII y prí.meraa décadas

d e L ).lX, e a t e t atnu í.é u lluva 1::1 ape Lí.Lcro ,,,uispl;:: y es un roz-as teco

oriGinario de l'intat.> hijo ele una. cocinera d~l cura de Cumbayá)O?

hanuel de lb Cru~ es otro forastero que llebÓ. a ser cacique de

Lumbisí. bl que estos dos foráneos se asentaran y alcanzaran

caruos como autoridades eli Luwbisí wuetra que entre los indí6enas

no se discriminaba a los forasteros, ni en lo ~ue se refiere a

recursos productivos, relacion~s sociales y acc~so al poder.

Un me can.ísmo que peI'Iui tía el inbI'eSO de forasteros en Lun.b í s I y

su acct::~o a. tierra.~ era sucediendo a los que morían sin a~jar

302 Kecu~rJ~sd I~ ~r'ct1ca vrt::hiBj?'ni~a el~ criar nitios de otros
serior~8 étnicos con los 4u~ S~ tenía alian~as. ~fr.CapIl- 3

3Uj hNH-,¿, üI'é:.l.U OoLouib í.a , 1tJ24 vol 1,Lib 614, Doc.13U23
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de s cendenc í a 11 Alc;:jo y SUS hijos se han ne cho herederos dt;; los

d.ifuntos, han ido entrándose en la tierra de los que han muerto"

se denuncia en una disputa por tierras en 17~ü384.

Una wuestra. de l~ no discriminaci611 i::I. los forasteros en

las relaciones soci~les lu Ba el indíbena de Cumb~yá Juli'n ~ui

sirumba, resiJeute en LurublS! y que trbbaja~a en una estancia es

panola veGin~; ~uisiruwba era ahijado y cuftado a ia vez del caci

yu~ du l..ulIIuitl:l r"¡<..l.uuel ~u.iS!Ji, el pur-en t.esco ficticio es refoI'zado

con el parente:co real.

Adeulás de la intee:,I'aci6n ue los t'oz-as tero s otra caracter!s

tica Q& los i~díbenas de Luwbi~! es el mantenimiento de estrechas

vinculaciones con .lOS Rl1elllbros de las cOUluniuades de cumbayá.

Hasta 180~ en que tuvieron su propio Gobernador, los caci~ues e

indíLenas de Lumbis! se sujetaban y obedecían al Gobernador de

Cumbay' el cual los reprbsent6 en ~l vIeito de 1741; adem's de

esta r-eLac í ón adurí ní.s tr-at í.va con a Gobernadoz' tenían vínculos

directos con los illdíben~s sueltos y concertados del pueblo pri~

cipal. Ls t.os contactos y el ser víctÍlllas todos del mismo sistema

cOlonial crearOll una sulidaridad amplia de los aborígenes del

pueblo prinuipal con los del anejo y viceversa, que se hace

visibles en la ac~ptaci6n de miembros de las J:)brcialidades de

Cumbayá en LU1Ubis! y en el apoyo ab Ler t o que Los caciques e

indios del coinún de, CU[lIb(;¡.y~ prestan a los de Luurb í s I durante los

diversos litibios ~ue sostuvieron éstos con el convento de monjQs

por la prüpied~d de las tierras. Los indíbenas de Cumbayá no solo

se wu~stran GOruu buenos conocedores de la bistoria pasada y de las

384 hAH- "', Demandas 't Ju í.o í cs , ~uito, 1788-1799, Doc. Oü03:-J
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testiwonios en las diversas probanzas a sustentar los ar6umentos

de los aboríb~nes ele 1umbisí, incluso cuando las afirmaciones de

éstos no coinciaen del todo con l~ realidad, lo que demuestra un

~ran intorcambio entre ambos •

.c:n pábinas an te r-í o.ces se vio .que en el siglo xVI y gran par

te del XVII no hay menci6n en los documentos de parcialidades ni

caciques de Lumbis!, lo que indicaría la inexist~ncia de una or6a

nizaci6n indígena ne caracter. tradi4ional que generara autorida

des propias, cuesti6n explicable de~id.o a la betero&eneidad inaí-

6ena existente en el período. I

Las lJI'imeras informaciones soJre autoridades indíbenas de

1u~is! se refieren a aqUellaS,sur6~das de instituciones colonia

les, cou.o AlcalC1~ y 1"iSCa1 de a.ootI'~na, que seg6n lo dicho en las

proban~Gs de testi¿os uel pleito UeJI1667 y 1762 ya existían ~ fi

ne s d~l si 6 1 0 AVI, aueuráa . existían ¡urOos relibiosos asociados

a la <.:ofradía ae Sau Bartolomé i"una.c;¡¡da en 1590•

En el siLlo :XVII se mantienen Il a s au to r í.dades inc1Íbenas l!

lOadas" la actividad reli,;iosa y en \lb74 se dice expHcit"inente

que los indíbenas de Lurnbisí obedec!~n a los caciques de Cumbayá
I

por cure~er ~u vur~ia1iJ~uus y uuci4~UU propioa.
I

" C6rno se beneran entonces los cac í.que s que apar-ecen repI'esentan
I

do al C01UÚU de indíbenas el! los pleifos del s í.g.Lo XVII si hasta

mediá.doS del siblo XVII no existía n~n~uno?

Pensamos que las autoridades s~I'gen de prooesos diversos

y complejos, prupios .~~ una situaci6h como la creada por la co-
I
I

I
1
I
I
I
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lonia. Hay por una parte una 6enera'ión es~ont~nea de líderes

en caciques por las autorid~des col niales, por otrb ~arte,bay

otrús \.iUb llacen el cé:l.mino inverso: e Sbr autoria.ades impuestó.s

por los espanoLe s J:)é:11'<..l. St.:.I:'V ir' los i t ere se s colon üLles como (.)1'-

~ani~ador~s du la rU~r~<..l. d~ trabaj , cobrador~s de tributos,

enc~rbauos uel cuntrul db lu doctrilb, ~Lc, vasan a convertirse

dad U~ su carbo al s~rvicio de la d iensa de los intereses ~

d ei-e chou c1~1 c:,rupo ve uc í.uo en opos í, 'ión i:l. los vencedores. a

estos dos t í pos de au to r i.dade s leoi imadas COlUO tales ante el

LL'U'pO iudíbl::lUGl. se Ut~:r~bé:l.n ULLUbllosl q ue re c i oen pode r de los

co Lon í zauore a ~n r'unc í.éu de los int r-eses coloniales pero 4UG
I

no hacen t.r-as cende r- su 1'01 lilaS allá: de la meu í.ac í ón entre Las

cOlliunidades y espariol~s para la org~nizaci6n y traspaso del
I

I
ex<.;~dellte indít.:.ena aJo t,I'UpO cólonizador.

I

Dn lvüouel Pau Ll án pare ce se!' una mezcla de los dos primeros

procesos enunciados, en 1667 aparece representando a los indí~enas

de la encomienda del Conde del Castrillo concertadOS en lb hbcien
i

da Luruo í.s f , hab!u 6 ido lJ¡i;l.Y0;['al de La nací.enua y este probable-

mente fue su ~val inicial par& autode8i~narse líder del bruPO;

lueGO, su decidida oposición a los abusos del administrador del

conven tc lo atí.anzan CO(IIO IIcabecilla" y 11 sed í c í.caov , lo que a

la larba le cost6 la l;xpulsión de la bC;l.cieuua.

Hac í,a 1673 en 1<..5 car t.a-ecuen t aa de tributos aparece Dn

Die 0 0 Ca.rn.ona Pilla jo COlIJO cacique de .Lu parc í a.í íu ad de los Curub,:::

yucotUti, corno él. los inu!benas d~ la encomienda del Conde del

¡;astrillo se los iden tifi Cé1 como Cumbayaco t.os o parcial idad ~ui!

pi, suponemos que Cur'n.ona P illajo e s taba e jercientl.ü como cae í.que
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ue Lumbisí un 1lJ'1'5. ue s cono cemos COIllO surge e s t e cac acaago

pero es wuy posible que haya sido creado por los funcionarios

t::nc~r~auus de l~ uobr~n~u dt:: tri~u~o8 pa&~ facilitar el cu

bro de los aboríLenes ae luwbisí. A Die~o Carrnona PillaJo le

su~ede en ei t,;él.ciCaZbo ~~dro ~uispe ~ue const~ COlliO responsable

de las cart~-cuentas de tributos entre 1bb1 y 16~5 (desde fedro

\,,¿uispi en adelunt;e touos los céL<.:iques yostel'iores llevan el a

pe Lí í.uo ,,<uiSlJt::, ~ún cuanuo en t re 17ub y 171'j al morir l'ecl.:L'u i.¿ui~

pe no hubo sucesor y debi6 rendir cuentas de los tributos dt:

Lumbisí Josepb Vilaua, el otro cacique d(;: la parcialidaa de

eumbayaco tus.

Hacia 1741 se Lace carbo del cacicaz~o Ambrocio ~uispe

quien consta como cacique de los indíbenas de la encomienda.

Ni la autoridad de Carrnona ~illujo y de ~earo ~uispe parecen

baber trascendido IDas allá ael cobro de tributos. Sin ernbar~o,

al bacerse c~rbo del cucicaz~o Ambrocio i.¿uispe en un período

en que se modifican ne~ativamente las relaciones indíoen~s- ba

cienda y sU~Le t::l conflicto, cambia el rol del c~cique dt: Lum

bisí ~uien debe proyectar mas allá de las actividades ligadas al

c ou t r o I fi~Cul c o Lo u í.uL y o uc ..... be z ..ü· Junio a L \.Jout:rmido.l' de l;ulJl

bay~ Natías Vilana un pleito en contra del adlliinistrador del

convento; solicitanuo no se saque a los aboríoenes de Luwbisí

'pé:U'~ eL t r-aou jo en ot r-aa nac í endae de las monjas y en caso de

ll~cerlo, se les paLu~ los debidos sal~rios. ~l fallo del Pre

siQ~nte de la Heal hudiencia reconoci6 el derecho de las monJas

C01110 yropietul:1Gis de Las t í.erraa de Lumbisí y se ordenó él. los

imlíbenas aceptar el couc í e r t c o abandonar las tierras. St:

proced.i6 ~ la ~xpulsi6n de 7 u ti indíbt:lnas acusados de IIdíscolo
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y IIrevoltosos ll • No sabemos si t:ntre los expulsados se inúluy6

al c~cique, p~ro en touu c~so la infurlliaci6n muestra que a

partir de la tensi60 que se iba acumulanuo dentro de la hacien

da van sur'g í eudo lídel'es eapon t áneoa,

Inicialmente los caci~ues de la encomienda solo represen

tan a sus indíLtinas y no al conjunto d~ haoitantes abor!6en~s

de Lumbisí, incluso en 1762 se plantean simultaneamente dos plei

LutJ Ililuru!i Lu:l c ou Ll.':..L lUIJ O;luulilliti t:r:~1l01'úS d e L conv cnto , uno 1'U!'

part~ d~ los conciertus de la hacienda que ~ernandan el pabo de

salarios por el tr~~ujo en las otras haciendas de las monjas y

el otro, pUl' parte ti~ los indíbellas su~ltos quienes solicitan

el .ian d e Lo a 11l~.Ü t r-a t o u d o los Ill~YUl.'UUU¡os. c.n arubo a casos el

Prutector tie Naturales rdpreseuta al corn6n de indígenas respec

tivo sin llacer menci6n de caciques. Sin embargo, al ampliarse

el pleito d~ los indíbenas sueltos' a la discusión sobre la pro

piedad de las tierras a~ Lurn~isí que involucra e interesa a

ambos órupos se cOl1licn:¿~ a conformar un amplio bloque aborit!,en

que enbloba a sueltos y conciertos, llactayos y Iorasteros¡ el

pleito pasa a ser una preocupaci6n ~eneral, es así como Alejo

Vilculla y otros indíbenas viajan a ~uito a saber el estado

de la causa, al calor del conflicto con la bacienda comi~n~an

a surgir nuevos líderes.

~ntre los malos tratos denunciados por los indígenas suel

tus est~ la quema tie la casa de un cacique hecha por un adminis

trador de la hacienda; seb6n la v~rsi6n de algunos testibos la

casa quemada fue la de Diego Santos ~uispe, se~6n la de otros

fue la de Manuel ~uispe. 1s probable que la confusi6n surja por-



~uu ullibuD ~ran conBid~rados corno autoriaaQ~s de i~ual ranbo por

Lo s indíoena,s; J'o'ianuel ""uispe con s t aua C01bO cací.que de loa indí

~eoé:1s Qe la encorui~nda por lo cual la autoridad le veníé:1 de por

sí y Diego Santos ~uisp& posiolewente surbe como líder espont4

neo debiuo a su actitud. ae enfrenté.&.IlIi~nto airecto y decidido

contra los administradores y mayordomos d.el convento ya llue en

ninbuna otra pártc í'ibura como cacique. Tiempo antes 1e la infor

w,,-ci6n lie los tcstiLus Diebo I.¿uisye llauíéL re,iJi::l.rtido las tierras

de Tublón¡)éilllDa que hu s tu ese momen t o estaban s í.enuo t raba jadaa

para la hacicnuu peru que los inaí6enas consideraban propias,

esto .bace pensar que la casa quemada fue la de Diego Quispe ya

que había hecho más en contra del Monasterio que Manuel. Bn to

do caso para 17bü en que el administrador denuncia que los in

dí6anas han despojado a la bacienda de las tierras de Suyopam

ba repartiéndoselas y aroojonándolas, la información de los tes

tiboS coincide en sehalar que ambos son caciques y que tanto

Diebo como Nanuel (.¿uispe 'participaron haciendo la repartición.

J ul i&n ~~uifJil'ulllba, inJ.!Lerl::.&. aue Lto ~ Ut:: tes tii'ica en este pleito

por despojo afiru~ ser natural de Cumbayá y pertenecer a la par

cialidad de Dieoo Santos ~uispe, lo que perlliite pensar' en la

posibilidad ue q~e Die¿o ~uispe se haya convertido en cacique

a partir de estas acciones, ya que los indios sueltos no tenían

cacique en 1762.

Diebo 3antos -.,!uispe poco a 'poco se va le5itimando como

autoridad principal de los indíbenas de Lumbisí; en 17tiO es

'1 quien a nombre del com6n de los indígenas del valle solicita

el callibio del abObado protector que se les había designado pués



el que se les babía design&do babia sido ar!tes aefensor de las

monJas en la lIJisIlla causa.

Junto a los c~ciques,p&ra esta é~uca siGuen teniendo im

port~ncia las o~ras autoridades inóíbenas relacionadas con la

doctrina, espe~ial1lll::11te \:;n las uc.:tos solemnes en que se hacen

presentes con sus varas ae mando, este es el caso de la vista .

de ojos reali~aaa en 1762 •

.L~n 17':J5 uno de los pr-Ln cLpa.Le a era xav í.er i.,1uispe ~uien

habla SidO desi6nado por el administrauor de tributos ~rancis

ca ~avier Arzeluz3d~, este principal nOlliinaao como tal para la

co ur-auza oe tributos es uno a.e los que n.ue s t r-a mayor r-echazo al

concierto al que deben someterse los ina.íbenas después de la

sentencia de 18U~ en que se reconoce a las monjas como propie-

tarias de las tierras, 11 él lo que se mostraron repubnantes Xa-

vier I.¿uispi que dijo ser principal mandon Pudro Sacansela que

dijo ser síndico y sacristán de la referida capilla y Manuel de

la c~'u:.:; Luuí.o ut:d si t í.o qut: llUlUé::l.ll uuaja.Ló e n rrurubawba u í e í eo-

do l1 ue no era corriente todo lo r-eLac Lonauo y aho Cruz era el

s~ducía toda la t;,t:nte
,

siendu de esta situaci6n,,356qUt: a aun no

En 1bUti,después de la ' , de la Céuula Real ordenabarec~'pcJ.on que

amparé;1r a los indios en . las tierras de 1Ulllbisí,vuelve a fi-

6urar ~ui8pe en una aenuncia del administrador del convento quien

\1 e X· ... d í e 1 bé;1cusa: q aVJ.er '-lUJ.Spl, ln J.O q I~ce a.e ca eza, por cuyo or-

oano se explican los cemas indios que nan li tic;ado con las mon

jas á andado a convocar hombres y lliugereS de las vecindades pa

qe d~jando ellos los hOgares en l1 ue actudlment~ viven se pasen

3b5 ANH-~, Indíbenas, C. 16b, 17-1-16U5
386 ANH-~, 1ndí6enas, c. 168, 16- V1-1762, f "36611



a 1ullibisí•••• Bs el caso que el dbo ppal ~uispi y sus cole~as

consiuerándose ellos pocos en nomero (sic) y pretendiendo••• caE

bar con toda la hacienda••• quiere auwentar el padron de indios

que ha lllBudado V.A. liUl:':den reducidos dentro (lestas tierras" 387.

~n 1010 Silverio Santos ~uispe, cacique principal, Manuel

de _~a Cruz, cacique, Xavier ~uispi, principal y Busebio Guascal

solicitall por la comunidad de indios del pueblo de 1umbis! que

se les can.o í e de abobado, pues el que ha desibnado la Protectu

ría es nuevo y desconoce los antecedentes del pleito solicitan

que se nombre B Lucio Cabal quien los v~n!Q representando y

baoía sido el que a~l:':l~ al Hey de ~spaija. Manuel de la Cruz

que en el documento consta como cacique era el ori~inario de

GuaJa16 que Labia protestado con Xa~ier ~uispi y Sacansela con

tra el concierto en 1002. Silverio Smltos ~uispe había sido nom-

brado principal por ~ranciscu xavier Arzeluz para el cobro de

los tributos,era furéistero oribiuario de lJintao y ya en 17'j7

aparece representando al común de inuíoE;nas en el pleito con
- 3ULlas mon jaa • Ln 1b1j Silverio ~uisl)t: GOIIIO cac í.que protesta

por los abusos que COllil:':te con los indíoenas de 1uwbisí Timoteo

Espejo, arrendatario de la hacienda de las wonjasje~. ~n 1ti15

interpone querella por despojo contra el mayordomo de IchiIubía

conjuntamente con el Alcalde Ordinario E'rancisco Picho y el

AlGuacil Manuel Usiüa3~O. ~n 1b1b solicita Bilverio ~uispe que

se cumpla el aillp~ro de tierras y se haba la mensura de la hacien

da para puoer repartirla entre el común de indí~enas de Lumbis1.

357 Ibld, f Ii?!O06"
3bó ANH-~, lndíúenás, c. 1b" Hojas sueltas, 17ti8-AII-~
)U~ M~H-~, lndí~enas , C. 157, 1ti1)-VIII-20
390 ANH-~, p~, 1e1~ vol. 1, 1ib. 510, Doc 11326
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En 182U ao l í.c Lt.a camo í.o d eL l"iscal de la causa pues antes éste

habla sido juez en ella.
Silverio Santos ~uisp~ en 1bO~ fue desiUnado Gob~rnador

de Luwbisí a petici6n del abo~ado de la ~rotecturía considerando

~ue para esa fecha Lurubisí había sido declarado formal pobl~ci6n

y el n6wero ue ind{~~nas superaba los trescientos. A este noru-

brawiento se opuso t~Ua:¿'llJ~r.te el cura. d e Curnbé:l.Yci Juan lü.unírez

D'vil~ ale6undo que 11 este indio no es apto pa. dho empleo pues

l~xus au <':~~b~ su~r~ ~u~ los u~l referido anejo é:lsistan a doctri

na y derncis é.Lctos dcl I'~li6i6u, es el mismo uno de los que se sub~

tren de concurrir a ellos••• nunca se le vio a este indio en

misa. y do c t r-í.na" t eruuua su reclamo con la amenza de que si

..¿uispe no cuinp Le cou ::3US oIJlibaciones y no caa t L;a los exce so s

lie los indios se lo castiGar' quitándole el carLo3~1.pese a

la a~en:¿,a del cura kuwíre:¿, no se suspendi6 del cargo él.

~uispe basta 1b24 y durante esos ahos represent6 eficazmente

al común ue Luuo í af bl1 el pIe i to que tenían con las monjas,

buscando diferentes maneras de Illant~ut::rlo., incluso con las

prutestus lit:: ~os iJrolJios c.boríl,:,enes • .J..'¡n 1b21 AlIlbrocio <.:hil!án

y f.lanuel Sacanse La lo denuncian por tener' arrendadas unas tie-

1.·.1·...L:3 a Lo s urí.auro s iuJ.i.otHlUS u eL ane jo 1Jl:·ulJa.~~~1JH~ute ,,<uispi des-

tinbbé.L este dinero en los gbStos del pleito, pues en otra acu-

sación, esta. VeZ d.el cura 1'1d.riano uCltan~Clé.l., se dice que no tie-

ne ni IHuj~r ni posesi6n alGuna.

Silverio S&ntoD ~uispe, forastero, ~aci~ue , no bfecto

~ l~ doctrina ni ~ la misa, representd.nte del coru6n de indíbe-

uau t:11 e L p Le i t o I.:outn¡ el 1'lunast~rio d.uz-an t e lilas de 24 anos,

):::)1A.NH-..o lJ..¿, 1bOj, vol 2, Lib. 457, Do e 1:Jj57, l' 54, 54v.
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no podta deJar d~ cr~brs~ e(l~lliibos en el S~etur colonial debido

a su actitud. contestariu y po<.:o I.:ristií:4I1i:J.• .c:l cura de CuwlJayá,

e L adun n.í a t r-ado r ue tributos, los admí n í at r-adoz-ea y mayordouro a

de la lU1CÜmÜé;¡, e rau t:nt:lllibus IIIé:4S tuerte a que E:l1 común de indíbe

nas t:lS así como ea 1624 el" cartacuen t e ro " nrboleua y e L cu ra

on t aneua cous í guen relduverlo de su car-go acuaándoLo de be bedor,

de robarse ~l dinero raco6ido por los tributos, de maltrato a

lus il1uíg,enas y ae lJéiber traicionado a éstos en el pleitu con

tré:.\. las monjas. Las informaciunes de testigos, falsas por con

trauil.:tu~ias lo u<':UScln de sel' forastero, soltero y sin posesio-

n E:: s , autes se lo había acusado de robarse el dinero de los tri

butos y de arrendar tierras de comunidaa para aprovecharse d<.:

lo produ<.:icio por éstas para sus c;;astos, seoún los padrones de

Lumbis! ~uispe era casadu; se lo acusa además de que en la men

sura de 1e24 se puso UE:: ~arte de la ha<.:ienda y contra los indios

al ir de noellt: a casa uel administrador a uenunciar que los

paurones de LUUlbisí E::staL>é:.\.u siendo é:l.umentados con los de Au-

qui y Pisu~ullu; esta informaci6n, entreLé.l.da vor el prupio ad

ministrador se convirtió en un ar!IJa ~oderosa en manos del cura

~éir~ eonsdGuir testi~os <.:untra ~uispe y aespoJarlo del titulo

dI.: lJUUl.:l.'\I;'Lo.Ul' lluU éu l.tj :JI,;) lJ;..¡,lJíi..l. bauao.Ü (;;(1 J.a pr~ctica.

A petición del cura üntaneda lo sustituye C~ el c~roo

¡·.anuel Sacunsela qu i;JH sibue r-epr-e aen t.audo a los indíe!,enas has

ta la finalizauión del pleito y reparto ue las tierras a los a

boríL,ent:s. ivn lti)2 e ue:..ÜH'::'.\..l. una y,ut::l'l.:llu po r d.l::s,lJojo con t ru

Tomás Bas t í.uas , ducho de l J i n ;¿;a , qu í en t rat.a de agrandar sus

t~~~r~ti u I.:ustu ~t:: J.~~ du los inaí6enas de 1umbisí.
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~aralelau~nte a dstus caciques y principales dasibnados

por las autoridau~s coluniales y a los qua sur~en como líderes

durante el conilicto con las monjas, existían las autoridades

que aetentaban car¿os rdli¿iosos como Alcaldes y Fiscalas de

Doctrina que se renovaban anualmente 'st~s existieron durante

el si~lo XVI hasta el 11~ con una int~rrupci6n en el si~lo XVII.

~n 1674 en el pleito sostenido por hicuel ~aullán se dice que

has t a la en t r-ada del úl t í mo ad nu ní.a t r-ncíor temían au t or-í.dade o

de do c t r í.nu pe ro btltt; y e I IiI'-1YUI'dOll10 J uun Va.í Le jo se las qu í ta

ron. eéida aHO se celt:lJré.l.ba .la fiesta a.e San vartólomé y los

dí'-1S al: i.i.e::Jl,a, pruct:ytu y las CUéirt;SlllUS el alcalde y el fiscal

de doctrina Juntabá.u a' los indíbenas para llevurlos al pueblo

de CUl1lbayá, ua.emás estos eran los encarGados da enseñar la

doctrina i:.l. los lJIUCi"U1C,tlOS. De acuerdo a. la versión del Adminis

trador se Le s qu í, t6 d í cuas autcr í.dade s pOL' par t e del dlayordo

mo pues este eréi un buen cristiano. Es wuy posi~le que debido

a la reluti va Lnacce a í.b í.I ruad de Lumbí.s I nu baya sido muy bra!!,

ae el control ue .lu~ cu~us socre'el carácter a.e la doctrina

~uu lll~art!un .lOtl a.lua.ldt:~ y riscales. Suyonemos que algO de

cierto hay en la acusá.ci6n a.el aUministrbaor pues en 1802 al

no t í r acar-se a los indíbel!éls lO. sentencia y'ue mandaba sujetarse

al concierto con la nacienda. u abandonarla pues esta era prp

pieaad de lé.1.s rnonjé:l.s, los aboríoenes lJicieron tumulto con pí-

f ano a y ca jas y se mo s t rar-on " rapuGa.nantes" a.I mandato Xa-

ví.e r '.¿uispi, Pedro SacanseLa y l\iéinuel de la Cruz. Lue50 los in

díb~nu.s r e voLcaron po r el suelo él 11 un diablito de palo con

sus cuernos y delUás ... a.ivisas que los escultores ponen de las
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capellán y los cob.rauor-e s vt'Lc í aron una mise. en la capilla,

luel;"u se apouez-ar-oi. ,u~ la cayillú. los illuit.>ené1s arrojando I'u e>

ra la ililuoeu Cl~ la VirL~u ue la Con cepc í.dn y poniéndole Ll ave •

Días llia~ tarCl~ al repbtirs= la dili~encia para anotar a los

que se iban u alistar como conciertos se procedi6 a abrir la

cap í Ll a para c:,uardé:l.l' la inla/;,;en u e Lu VirG~n auerrtr o 11 j fUE::

colocada. en el al t s.r inay or de ella aunque se Dio mucha re1Ju~, 1

né:l.llcia de los indios. :...:ue en el smimo tieJll1Jo de la dha culo

cucion se rep~r6 on é:J.l bltar mayor una fibura o muaeco en ti-

bura de Clelllonio ballarse al llie de San Bartolomé su¿eto con

una cue rua en fO.r'!t¡u u e cadena y C0l110 uno administrador y

demas circunstantes uiJeron que aquella fiburé;,¡, era la mismél.

iiouru que el oía dus de mayo del vresente auo sacaron los

indios haciendo~o bai~ur y hacieudol~ rouar en lai tierras del

r·¡on<:..sterio danuo a e n t enuer que t omaban nueva posesion1l3~r;.

bS d~ nacer uutar que ~~dro Sacwlselu era el Síndico

y aacrí st.án de:: la CU1JilL.I. por lo tan tu ue u.i é ser ~~ quien <';1;;I'r6

con llave la puerta y pbrmiti6 que se pusiera el diablito si

es que no lo puso el mismo. La informaci6n anterior da cuenta

de l~s prácticas SiljCr~ticbs del sacrist'n Vosioilitadas porque

para esa reuha todas l~~ iestiviaades se ce~ebraban en Lumbisf

y porque el control uel cur~ no era constante, además illuestra

la cons~rv~ci6n de creencias auti6uas- de ori~en desconocido-

~l aII~aro de la i G10s1a y de las autoriuades indlbenas encarga

m ANll::"-<t ln<líbeni.ts c. 100, 1b-Vi-17ú2 L 113J3"
:3;)3 Ioiü



264

dWJ dt: e LLu , ¡.J en tl"..!l..>;.Ll.'fl(;; el diablito al üwonte 'l'obar que

s~ bi~o c~rbo de ~l para u~nifestarlo caQa ve~ que fuera nece

sario se not6 11 ul'éll1de l'evugmmcü.¡, .o.e todos los indios d í c í enuo

que 4~klel.l:a figura constl;l.oa en los escritos y papeles de la

anti uueuad
Il3:J4 .

(;)

Peuro Su can ae La siGui6 ~ jer:ciendo <':OnJO Sínd.ico ue la

Ie,lesia ut:; LUlllbisí, en 1t;L)5 present6 una petición al Fiscal

~rutector para yue la LU<.:i~nua deJbra U~ bostilizarlos y les

diera los SOCOl'roS ne cesar í os , rnan í rLe a tu r 11 nuestros hiJOS

tiernos se hallan esclavi8~dos en la ocupaci6n de apacentar

a cuenta de la hcda las mismas obejas que fueron ntras y hoy

estan tomadas para utilidad y provecho del Monasterio, sin

qe pI' tan lauorioso trabajo les den sueldo al~uno, ariadiendo ~

si asi a ntras penas el dolor de v~rlos sirviendo pero hambrie~

tos y desnudosll 3::i5 • De lo expresado por Sacansela. se hace

visible lo diiicil que se ponía la vida Vara los indíbenas des

pués de la dictaci6n de sentencias que lavorecían a las llion-

JCiS ,sin enú)ar~o esto no u.e t uvo a los inuíbenas quienes si-

tsuieron pleiteando hasta que el hey los escucn6 y ampar6. Al

llE:lGuL' la CéJula 1(eul la situa<.:i6n se invierte, los indíbenas

se reparten la hacienda d.ejando un peda.~o pequeño a las monjas

l1uien~s abandonan la bacienua y lJosteriorwente la arrienC1a.n.

~n 1b24 l;l.1 .ceal i:¿'ó'I'se la. menaur-a se ve que las monjas ocupaban

b caUull~rí3s, 7 cU~Uru~ y 1/2 solar, los indigenas ten!a.n

40 caua í í e i-Ias , 1 cuadra 1 1/2 so.Lare s y 1U2Ü va ras , ad e más

coutában con 15ü cabb~é1s a~ canado vaeuno y 40ÜO entre uveJa~

y cabras.

):14 llJid
,~, J~NH- \.t, Ill(.1í bena s , e, 16b, 17-1-1605, f. 2v.
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I¡ -:i j{es.flut:st~ inuí.· e n a u Pl't:8iont::s Ut: lu lJé:.l.l;Ü:uda

Al seLuir t::l cursu del conflicto d~8a~~011~Qo entre los

lndíbená-s dI;;: LUIIIC)isí y la l1<;LC Le nda de 1<:1.8 mon jas se nace evi

dente 4.ue los indíLt::nas no Juan un solo tipo de rE:lspuesta la

Las pr-e s í ones q ue suí'z-e n l'Ol.' par-t e Ut:: aduu n.i s t rauor-ea y mayor

domos. bn al~unos caSOS se resiste utili~undo elementos prE:ls

tados de Los e spañol.e s , en otrus casos es evidente la matriz

yrt::bisyánica ae la respuesta. Lu ~U€ lliuestra.la ca~aciQau de

seleccionur, cotub Lnar y mezcLu.r e Lemen t os de acue rdo u las

necesidades uel Iilowentu. Detrás ue caua una. de las formas de

resistencia indlGenu !Juy un c~rnulo de sabiduría ~crecentado

~ lo larGO de los éihos de coloniaje.

Ante cada una db las prE:lsiones de lh tacien~a,1os indí6enas

responden combinando por un~ parte lo espanol adoptado y lo

aboriGen heredado. Así en el si610 XVI fundan cofradía y lt::van

tan capilla, se quejan los yanacunas de San ~rancisco antt:l

el Pr-ov Lnc í a L ue la úrdtm, nacen una r-el ec í.ón escrita de lo

acontecido cun lus ti~rras Qb ~urubisí, paralelamente parecen

~uedarse en las tierras ~ue les fueron vendiáas. Cuando en

"{02 SI;l Lo a p re e í oua YÜJ.'é;l. l.'eali~Cir t.ruua jo s í"ucré.l. de la nacteu

da recurren a la via la5d.l colonial y simultáneamente rompen

el concierto con la hacienaa ne6ándose a ir el trabajo, lo ~ue

iruylici:.l. confiar en cierta forma en la justicia colonial pero

no en t r-gazse a ruanos oe oLl.a , Al tratar' de sobornarlos e L ma

yordoruo para ~ue deslstan del pleito yor salarios tratando de

darles un saco ue ~upas y un r~al u cambio del trabajo en Turu

bamba y Lloa recha~~n las pa~as y aceptan el real para costear

el pleito. Cuando el administrador les exite vulver al concier-
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tu o aoandonur. La nac í.e ndu ameu aándoLo s con quemar sus casas,

no hace n ni lo uno ni lo otro, al aumí n í s t.r-auo r- quema l.\ casa

tie un cacique lo ~ue lleva a los inQ!~enas b querellarse con

tr~ ~.i. l;eSlJLl~S 41.H; lé... v i ut a ae o jos UI:: '17~4 8<:: -Les muestre.

&QverSa al comprobarse los linueros ~e los títulos de la venta

hecha a las ruon jas 1'u:!'. el cura de Al,;,uilc.tl' se r-epar-ten las tie

rras ele Suyopamba 4.u~ decían eran del Sto Pa t rono San bartolo

w' y las ~e fab16n vumUa qu~ uec{an les p~rtenecían, en este

re!Jo.rto, seoún las pz-o banzus oe t.c s t í go s , se cons í.der-é a los

ori¿iuarius y foruutdrus 1:: illCluso él. lus que se encontraban

avencidados en Laci~ndél.s ~ecinas.

~éira mantener el pleitu recurren él. la venta de leha en

'-tu i tu, al t raba jo t.wllIlloral en otras hac í e ndas y al arrienuo

de las tierras en aisputa entre los misllios indígenas

para obtener dint::ro p~ra costear los ~astos elel litigio.

utras forwas de resistencia que muestran son los lamentos

y llantos us r.ourure e ruu jere s y n í ño s cada vez que van jueces

couu s í.cnauos a L;uIJlylix' a16urw. d.ilioencia e n el. ane jo. reo o

eLl,o como í.ndco cun eL au.ed r-en t an.Leu t o a los muyoro.orno a a

tré::l.\I~s de la úfl!t;;U:t.d. d~ hacer tumultos y motines.

Un elemento que parece con Uran fuer~a en 1umbisí es la

incorporaci6n de los forasteros en las tierras y en los ~rupos

familihres, pr~ctica prellispánica que permiti6 ampliar el blo

que de opun~ntes'a las llionjas y ~ue u~spués ae 1bOe s~ trans

forma en un al'oumtmto importante para la as í.gnac í.én de tierras

~Ul:: S~ hace acorde con ~l n6ruero de po~lación residente •

.Lütre los elelfientus laainus que muestran un buen conoci

miento de las fOI'Hlas ue l'unL;ionallli~nto espi:J.L101 destaca el 1IJé;l.

nejo de ali~nzbs que nacen los caciques con curas y ab0 6ados.
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~ulH.iibUt:{J q u e <.Ll.L"UIJUo Ll.Dt:nlt~S S~ .!:Jreoc.:u,t>EJn C~ su causa llevánd.o

Le sv camer í co s" cadu VI;j'ú y'ue vun u consu r t ar por el e s t aao en

que se en cueu t r-a el p Le r t o ; con o t rc s aDobad.úS el mane jo ~s

o t ro : <J. t~·v~u Ut. .i ou U:i.'~JII~t.l.CU13 rf::ü... ~I,)S e e su si t uac í.én 10bran

co.up i-oure t e r a <':8 tus Ul J..:J. Lu chu p or /llU jurar sus coné í.c í.one a ue

vida uenur-o de la Iiac í.enua. Los CUI'úS de uumbayá los apoyan

pues llevabun ventajas en la resoluci6n POSjtivA del pleito

para la parte illdícena !Jues éstos eran los 6nicos que contribuían

a su mantenimiento ya que los españoles paoa ban derechos pa

rroquiales en ~uito donde residían.

V-6 heconforruaci6n a.e la comunidad

bntre los yanaconas de ~a.!:Jia, los encom~{Jdo.dos de hiobaruba

los ori~inarios a.el siLlo XVI y los indí~enas de Lurubis!

que reciben 4U cabbllerías de tierr&s después de una lucha de'

m's de unsi~lo, mediah alreuedor d~ trescientos alios que abarcbn

casi t cdo el pe r f odo e.:olonial y LI'a.na.es dIterenc í ae, Los lJl'i

/Ileros son ina.ít:.eHa~ descou<.:ertados ante la conquista. que son

Ll e vad os y t.ru Iuo s IN l' suu ;).JlJUS de un luL"Ll..L' a o t ro , que no tie

nen a nauie & yuien r~currir excepto a sus vencedores, que

la 6nic.:a defensa que tienen es su astu<.:ia, los sebundos son un

brulJO compacto de ind!gerw.s, t amo í én vencí.do s pero que han 0.

prendido a sacar fuer~a de la aceptaci6n de su debilidad. CUIDO

individuos y han en<.:ont~a~o bU la uni6n su 6nica arma para en

frentél.r al coloniá.je • .este tránsito fue larGO y dificil y pa

~0.:l. q u c ~u lilt.J,l'u d.e bLe ruu L:Unvt:L'üt:I' u í.te ren t e a e.i ementoa,

~n el L:aso lie 1umbis! los elementos que posibilitaron la

transforJllu<.:ión fuerun, .J:.lor una parte el surGimiento de autúl'i-



aebidu él. su .I>ráctil:GI. dt: defender abiertamente y con distintas

arruas los derechos de los abor!bbnes. ~n seGundo lugar .. , l~

larLa lucha por la tierra que permitió él.blutinar al conJunto

de indíoenas cie Luu.uí s I de d í ve r-ao orio~m y si t uac í.ón tras

un objetivo counin nac í.énúoLo s trascenaer de sus intereses par-

ticulares corno inaios sueltos, cunciertos j llact&yos y foraste-

ros a Ull iflteI'~13 c.:oJ.t:ctivo.

hn tercer lUbar, la posesión ae un territorio comón ~ue

permitió la interacc.:ión de los diierentes tipos ae indítenas

sobre un e~pacio ~recisb para conc.:retar la unidad que se iba

dando a partir de la polari~ac.:i6n entre aborí6enes y hacienda

por la discusi6n de la propiedad de las tierras. ~spacio ~ue

ofrecía posibilidades ae reproducci6n econ6lliicél. ~ 80c.:ial y

cultural .reu,t í.vauren te au t óncnna a: inúividuos que
,

..car6C1an

del apoyo de pari~nt~s.

la cohesi6n del orupo abori~en fue ~a conservac.:i6n de prác~icas

relibiosds !>ropias d~ probable ori~en sinc.:rético que dUDan

una especificidad ~ los abur1b e nes de 1uffiDisí haciéndolos

d í.rez-ent.e s u los e apanoLe s y po s LbLemen t e t amo í én a otrus üTU-

pos inctítellé:l.s. 'I'ambí.én cebe babel' colaborado a 'lo. cche e í éu

UU Los inU.lt"t:ll<.L:.J 'de LUllJU1:Jí la IIIUIl ttllH.:ión ue prácticas sociales

'prt:hisp~nil:as como la uolidaridad c.:on los forasteros, las rela-

ciones e s t re cnae con los indíé.>~nas i..fl cumbayá tanto suel tos

como concertados.

Sin duaa el siglo XVIII fue un período decisivo para

sentar las bases que permitieron la reconforwaci6n de la comu

nidad indí~ena de Lumbisí, si bien antes Dn Miguel Paullan en
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el sib10 XVII m~rc6 un nito importante ~ste no tructifib6 porque

i'a.1l.tc..ron conu í.c.í ones illtE.;r'oas y ex t ernas funaarnen t a.Le s para

dar el phSO del fOrél.stdrismo a la comunidad. A nuestro juici~

el siGlo XVIII ~s el puríodo de m~Quraci6n de esta transforma

ción pero r-e c í én el! la pr-Lme ra ué caua del Sil;)lo XIX. ésta se

concretb ~uullao l~ 0~aula heél.l les mostró que era posible

la justiUlél. ~o ~ue lus pt::l'witió revblo~i~ar bn un sent1do uis

tinto t oua su h í ator.í u ,Pd.S....C1u y Ell rul que lÍtlselUpenaron como

actores en ellh ,p~ro no como actores individuales sino

colectiv0s. bO los ~ltillios dOCUlliE::Utos revisados correspondientes

a los anos ~? y 30 ael si~lo XIX se bbce evidente el cambio

de tono de los inuíuenhs pura exibir y uemandar de la justicia,

los respalda 'su historia.

~sa historia, construida por los indígenas de 1umbisí

a lo larLo de siülos t:n la 4.ue se wezclaron elementos espario

les y abt'rí;;.~n()9, E:S La qU0 que se r-e cuer-ca Ci:1aa ano el 14

de é4bostu eu la fi es t a de San 13é1rtololJl~ donde concurren todos

lus COllJunerOS a renuir humenaJe a sus antepa.sados cuya lucha

los hi~o h~rederus de las tierras que poseen actualmente y

Q~ la Comuna que los reapalda.
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